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M LA PROVINCIA DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lttsgo que los Sres. Mcaldea y Secratwiog Tecibaa 
¡es números del BOLSTÍN que correspondan &1 dis-
"a-i'fi. dibpondrán que «e fije un ejemplar en el sitio 
¿t costumbre, donde permaneccrñ Hfuítfc el recibo 
•í<;l número siguiente. * • 

Lea Secretarios cuidarán de conservar los EOLB-
asaa coleccionador ordenadamente para su encua-
dsriüición, qua deberá verificarle cada uño. 

SE PUBLICA IOS LUNEiS. MIÉKCDLES f VlgaSSS 
Se cuficribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pefietas ni semestre y 
quince pesetas al año, poffadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por librttnza del Oiro mutuo, admi
tiéndose solo Eellob en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PESBTA que resultn. Laa susaripciouee atrasa
das se cobran con aumento proporcioDa!. 

Ñújnflroti írieUoH vointieinco ñéntiiiiop de pésete. 

AD7KKTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que soaii á instancia de parte no pobre, ê inserta
rán cíicialmente; asimismo cunlijuiür anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas-, lo de intoréa partic«l»r previo el pago ade
lantado de veinte céntimo* de peseta por cada línea 
do inserción. , -

^ R T E Ü 5 I C R L 
• Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M. e] RET (Q. D. G.) y 
A u g u s t a ' P.bal f a m i l i a c o n t i n í a n 
s m novedad en su impor t an t e 
s a l u d . . . .. . . . 

(Gaceía del.día 24 de Mayo) 

.MINÍSTEIUO DE G U A C I A Y, JÜST1CJA 

. . . . . . B E A T . C i R D B N • 

limo.'S.*'.: 'El servicio- de'coBduc ; 
CÍÓD ilé. presos y p a n á d o j t ienó ' . la 
importaocia de-pr.>cticarso eo a u x i 
lio de la Admicis t rac ió .Vde . jus t ic ia , 
para'acercar ú: la/misma los presun- ' 

'.t06di.'liriciieüt<s v purairigresar á los 
eec teñe iados ' e n c í a s Prisiones',rtS: 
pec t ivas . ' s igui f icsndü, en parto, l ' i ; 
r e a h z í c i ó b del proc(KÍimiet>to. y d e l 
ü u do ls' Justicia crio-.!!,»!. Con ellos: 

^ha' de^ r inúd iza r se , . p:ir ' ' tnnto, .y al-
'.efecto :de i d á r l e l á ' u n i d a d ' . oecesaria^ 

f para q'b'e se i-oonga>ea. t» práct ica; 
. S M . el Rey (Q.-D."Q;) h» tenido: 
á.bie'i dictar ias s igi i iet tes reglas: :•; 

' 1." ! L a " facülfad' de ordenar la 
co&ducc iónde presos y ^penádi is ré-
sida exál t i i iv ioMUM en feaa Di t f o-
cióti general. . • 

2 . ' Como delegados de la misuía 
tendí i'n atribucioues los Goberoado-
res civiles para dispoiicr la conduc
ción do presus preventivos deotro 
del territorio de sus respectivas pro
vincias. . 

8.*...Con ¡guales limites ordena-
r á a aquél los t ambién el viaje de los 
sentenciados á las Prisiones de sus 
desticos. v ' 

4.' l os Gobornadores.civiles se 
abs t endrán en absoluto de disponer 
por f i el tratladp ile presos, detenj:. 
dos, prófugos y cualquiera otros á 
puntos situados fuera de sus mismas 
jurisdicciones. Cuando tales órdeoes 

: se les soliciten por otras Autor ida
des,cursa ni N las peticiones sin ¿ o -
mitra í-&ü Cireccióo general. . 

%>.* N i n g ú n penado saldrá eo con • 
ducción del establecimiento de su 
destino, en que extinga oondooa, 
sin acuerdo previo de ose Centro di 
rectivo, y los Gobernadores civi les 
deberán abstenerse igualmente de 
disponerlo sin orden anterior. 

6. ' Se c u m p l i m e o t a i á o por los 
mismos con especial urgencia las 

órdenes de ' t r i i s iuc ión . de p e ú a d c s . 
para la práct ica do dil igencias ¡odi-
cialeseu'f-eha delermioada; . ' . . 
: 7: ' A l cumplimentar las de ox-
pedicióu ce lu lár , las d i r á n dichos 
Gobinrncs para que ' é l ' equipaje de*, 
los reclusos, en la proporción con
cedida por las Empresas de f-.noca 
rrik'S, sea trüÚEportado.eu., el.cocho 
celular. , , .:. :. ' . , ' , ' . 

:- 8." Í Viii'iücada uno ,< expedición 
celular de penados, el Gobierno ci 
v i l correspondiente exigi rá al 'Jefe.-
dé la Prisión de!p«rtidé,.,y remi t i rá 
á ese'Centro,!. rélacioiics nulninales 
distintas do los iucluidus eii aquélla 
y .de- los -qúo permanezcan eu el es- , 
tablecioiiontb pendientes' de con
ducción. ' .' . 

• 9.* L i s mismos Gobiernos d a r á n ' 
/cuenta por., separado del .cuínpli-.-
m i e n t ó d é las ó rdenes .que ' reciban 
dé ésa-Diréccióa general para i s t e s ' 
seivició'&Vy le r e m i t i r í m c a d a , m é s 
•re laciói do lus que durante él huyan; 
dispuésto," p ó í - - v i r t u d ,"dé las re . 

;glas i . ' y ; 3 . * : • S X & . -;: ¿C: . ' 'v> 
; AO:- 'Pura el bfdéú^dél servicio, los 
Comandantes' generales.de Oeuta y 
Meli l la t endrán las Qjism'ts facültar: 
des y r i s t r i c c i o n e s q u e l o s Gqbérna -
dores civiles de provincia . . ; ' 

•11. • Direcaión geoer j i ' p o d r l ' 
autor izar expresa mente, por r&zónde. 
proximidad de des t iuo . ' á los Gober-. 

: nadores civiles para disponer la .coa-
duccióo de sontouciados"A dotenni 
nadas Prisioneo de provincias l imí
trofes. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su cococimiento, el cíelas Autorida
des á quienes i ñ t e i e sa y d e m á s efec
tos. Dios guarde a V . I. muchos 
años . Madrid U d é Marzo de 1903. 
— H . /Jato . 
Sr . Director general de Prisiones. 

¡Gacela del dio 18 de Marzo) 

DMECCIÚN GENERAL DE OURAS PÚBLICAS 

En v i i tud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Mayo-actual, y cum 
plidots todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el dia 27 del próximo mes 
de Junio, á las trece, para la adjudi-
cación en pública subasta de las 
obras del trozo l . ' d e U seccióo de 
l-oente Orugo al Puertu de Somie-
do, cu la carretera de la de León á 

Caboalles á Belmonte, provincia de 
León, comprendida eo las reglas 4.*,-
5 " y 11.', cuyo presupuesto dé con
trata es de \ i -XA02, '¿l pcf&tss. 
. La sub'-.sta se ce lebrará éu loa t é r 

minos ¡>révei.i4os por lá l u s t rñcc ión 
du 11 -do ' .Sept iembré de 1896,. en 
Madrid, ante la "Dirección general 
di) ,Obras púb l icas , situada e-i, el 
local que ocupa el Ministerio .de: 
• Agr icu l tu ra ; Industiia, Coméic io y 
Obnis públ icas , h i l l ándose de mani *' 
fiestó, para couocimieuto del públi 
co, el.;presupuesto,'; condiciones y 
planos correspondientes, en. dicho 
Ministerio y en el Gobierno 'civi l 'dé; 
l-.i provincia do-León. . 1 ; V ' 
.. Se admi t i rán , proposiciones, en el 
Negociado correspondiente doi M i 
n i s t é r i o ' d e ; A g í i c u l t u r a , , Industria,', 
(.'omercio y Obras Vpúblicas, .en las.. 
hor^s hábiies de óficioa,' desde el día 
du la. fecha abasta' las diez y s ieté .del 
diá 4 ? : d é ' J a ¿ l o . p r ó x i m o ; y en. todos 
los Gob eruos civiles.de la Peuinsu, . 
la eu los mismos días- y-'hoias'!'- '• -

:."L;is:propÓ5Íc¡onés :S6 apresen taran 
en. pliegos cerrados, en pa peí se l ia - : 
.do de.hi clüp'é.- u n d é c i m a , á r r ég l án ', 
d'/se ai adjunto moJirlo, y la canti
dad que. -haide-consignarse. previa-
inente como g a r a n t í a ' " p a r a tomar 
parte en la sub'csta, será de 7 .'¿00 
pesetas, en metá l ico ó en efectos de 
la Diuda 'públ ica , ' al tipo que les es 
t i asignado por las respectivas dis
posiciones vigoates;debieivio acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó 
sito del modo que previene la refe
rida l u s t t u c c i ó n . 

E u el caso de qua ' resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
de rá ' en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid l8 de Mayo de 1903.—El 
Director general, M . de Burgos. 

Moielo de proposició* 

D. N . N . , vecino de... . . . s e g ú n 
cóJuhi persobal n ú m enterado 
del anuncio publicad] con fecha 16 
de Mayo ú l t imo , y d é l a s condicio 
nesy requisitos queso exigen para 
la adjudicación eu pública subasta 
do l i s obras del trozo 1.' de la eec-
c ióa de Puente Orugo al Puerto de 
Somiedo, dolacarrotera de la de León 
á Caboalles á Belmonte, provincia 
de León, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecucióu de las mis 
mas con estricta sujeción á los ex

presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad c í o . . . . . 
•_'. (Aqui; la .própopiu-ón qué se ha 
ga admitioiido'óm»'j ,raudo liasy.lláV'' 
ñ á m e n t e el tipo í i ju lo; pc.ro a d v i r : : 
tiendo que se.-ft-d-jífCh id;! toda pro-', 
jiuesta en que no se exprep'i deter--
minadá inon te l a ' i : . i i! l idid, .eii . .poíe--
tas y cén t imos , -esc r i t a en letra, porr 
la que se cimiprouveto el propoiieate 
á la ejécuciód de las jobrás , así como 
toda aquella en qdo se añada a lguna '' 
c l áusu la . ) • - ••• ' - ' 

".(Fecha y firma del proponeute.) 

: . . J U N T A P R O V I N C I A L 
DE', INSTRUCCIÓN PÚBUCA. .DE 'LEÓN 

. E n ia. Gacela del dia 10 del co 
rriente aparece inserta la.siguien'te-'; 
Real ord_tín:'" 11 , -V 1' 

' ' ' ' MISISTIRIÓ; DE " i N S T R U C G l O X ' PÚBLICA."~< 
" Y B E L L A S A R T E S , 

'.:.. ' .' i'UBSECUETARÍA ' 

<;»n(iibllltluil 

E l É x c m o . Sr . :Minis t ro m é comu
nica con esta fecha la Real orden '. 
s iguiente: ;•; 
' t i lmo . Sr , : Con ol 6n de p iocurar 

eu la expedición de libramientos y . 
jus t i f icación de ' gastes do material 
de ias Escuelas de primera e n s e ñ a n 
za que las disposiciones legales hoy 
vigentes se cumplan del modo m á s 
adecuado para fndlitar la e jecución: 
del servicio, con. aquellas variacio
nes.que la expcriencia h i acredita
do como necesarias; ' 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
ú bien disponer que la los t rucc ión 
aprobada por Real, ordén de 31 de; 
Marzo de 1902 so modifique confor
me á las siguientes reglas: 
. 1." Aprobados los presupuestos 
de las Escuelas públicas en la forma 
que. determinan las disposiciones 
1.', 2." y 3." de aquella i c s t rucc ióu , 
y recibidas eu la Subsec re ta r í a las 
relaciones certificadas que previene 
el n ú m . 4.*, se ordenará la expedi
c ión de los libramientos á justif icar, 
deduciendo en el impoi le total de 
las certificaciones do cada partido 
judic ia l el 10 por 100 que correspon
de percibir, á la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio, y 
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que será librado en firme á favor del 
Habilitado que al tfeot ) se dosigue. 

2. ' L i s Juotas proviücialea de 
luFjtrucciÓD pública not if icarán á los 
Habi l i t idos ds lo? partidos judic ia
les esta resolución, adv i i t i é cdo le s 
que como h^u de p í t c i b ' r los libra 
roieutoB cou la baja d d expresado 
descuento, co sera necesario cou-
signar su im porte en los recibos que 
suscribe el Maestro, ni en las cuen
tas de és tos y de los Habilitados. 

3. " No obstante estns disposicio
nes, el 10 por 1<)0 de descueuto para 
la Junta Central de Derechos pasi
vos s e g u i r á (igaraudo en los presu • 
puestos ae los Maestios. y compren 
d iéndose en las- cert fi'jacioües de 
las Juotas provinciales, como pre 
viene la regla 4 . ' de la Ins t rucc ión 
de 31 (le M n z > de 19Ú2, debiendo 
tener presente las Seccio .es de I .s-
t rucc ión pública de Lns provincias, 
al e x i m i n a r las cuentas, esta modi 
ficación, que ha de alterar su adap-
tacióu al presupuesto, pero que no 
debe ser obs tácu lo para que sean 
aprobados. 

4 . " Formulada la cuenta por el 
Maestro en la forma que previei,e la 
Ins t rucc ión ya citada, será entrege-
da por és te al Habili tado,suprimien 
do el s é g u n d o ejemplar ó duplicado, 
pues no será necesario remitir a la 
S u b s e c r e t a r í a del Ministerio m á s 
que el or iginal debidamente jus t i f i -

.cado. A su vez, el Habilitado redac 
t a r á la carpeta general de sus cuen 
tas solo por duplicado, s u p r i m i é n d ó 

' las copias dé los recibos y de lás 
cuenias dé los Maestros, que, con 

", 'formé á lo a n t é r i o r m é n t e dispuésto,-
solo deben ser unidos al or ig ina l . 

5. " . E n ol p r ó x i m o : p r e s u p u e s t o 
• se c o n s i g n a r á -.crédito suficiente-

- para remunerar - el servicio de los 
Habilitados-Pagadores, coL-formees 
tá prevenido en la I n s t r u c c i ó n de 31 
de Marzo citada, cuyos preceptos; 
no han podido ser cumplidos por ser 
el presupuesto v g e n t e el de 1902, 
autorizado por Real decrete de 31 
de Diciembre ú l t i m o , y no existir.en 
este el crédi to necesario para ello. 

6. * Cuando por cualquier.causa 
' que sea estimada como legal por las 

Secciones do Ins t rucc ión pública de 
las Juntas proviucia lés resultase en 
las cuentas de los Habilitados eV sa l 
do dé lá l iquidación con déficit por 
ser mayor el número de atenciones 
que el importe de los libramientos 
realizad's, este no será obs tácu lo 
q u é impida la rendición de cuentas; 

. y haciendo constar las Jut.tas prc-
vinciales las causas que hün o r i g i 
nado el saldo en déficit , las remi t i 
rán á le Subsec re t a r í a , que propon
drá el pago del que resulta en la 
cuenta si asi fuere procedente. 

7 . ' E l examen y censura quede 
las cuentas de material de las E s -

. cuelas de primera enséfiánza verif i 
quen las Secciones de Ins t rucc ión 
púb l i ca y Bellas Artes, comprende
r á , no solo la comprobac ión a i i t m é -
t ica y cor formidad de aqué l las con 
el presupuesto aprobado, sino que 
deberá extenderse á la autenticidad 
de los gastos realizados por los 
Maestros, y si han sido ó no proce 
dentes. 

8. ' Cuando las cuentas que jus
tifiquen los gastos de material de 
las Escuelas públ icas de primera 
e n s e ñ a n z a merezcan ser censuradas 
por adolecer de reparos ó defectos 
que impidan su a p r o b a c i ó i , los J e 
fes de lad Secciones de Ins t rucc ión 
públ ica y Bellas Artes d i r ig i rán 
pliegos de reparos á los Habilitados 

y Maestros, quienes es ta rán obl iga
dos á solventarlos on los plazos que 
les sean seña lados al efectis bajo 
apercibimiento de serles exigido el 
reintegro de las cantidades percibi
das y no justifioadiiS debidamente. 

9 / Para la solvencia de estos 
reparos, y cuando sea necesario en 
la justificación de las cuentas, los 
Jefes de las Secciones d e l a s t r u c -
ción públ ica y Bollas Artes podrán 
ampliar ios plazos marcados eu la 
Ins t rucc ión de 31 de Marzo de 1902; 
pero siempre de modo que se procu 
re muy especialmente el m á s exac 
to cumplimiento del art. 8.* d é l a 
ley de 28 de Febrero de 1873, que 
impone la just if icación de los l ibra
mientos aute el Tribunal de Cuentas 
del Reino á los tres meses, contados 
desde la f i cha e.i que fueron hechos 
efectivos. 

10. A los efectos do [as reglas 
precedentes, L s Hab l i t idos de lus 
partidos judiciales y Maestres de 
primera e n s e ñ a n z a a t e n d e r á n con 
espécial cuidado las ó rdenes que por 
las Secciones de lus t iucc ón públ ica 
y Bellas Artes les sean comunicadas 
para el cumplimiento de este ser
v ic io . 

11: La Subsecreraria del Miuis 
teriü p rocura rá para es tás disposi : 
cici.es la publicidad necesaria. 

Lo que t ras ladó á V . S. para su 
conocimiento y el de los Hab i l i t a 
dos y Maestros de ésa provincia, i n 
teresándole especialmeute que pro 
Core l á notif icación de^ estas dispo
siciones á los interesados, pubücáuV 
dolo en el Boletín Oficial , y consul 
tando á esta Subsec re t a r í a cuantas 
dudas pueda originar su cumpl í 
miento. - * , - ' - ' 

D n s guarde á V . S. muchos a i io í . 
Madrid 9 de Mayo de 1903 — E l Sub

secretario, el Marqués de Casa 
Laigles ia . 
Sres. Gobernadoras. Presidentes de 

las Juntas provincaies de prime
ra e s s e u a n z a . » 
Lo que se inserta e.n este per iódi

co oficial para el más exacto c u m -
p ¡miento por todos los Habilitados 
y Maestros de la p r o v u c i a . 

León 20 de Mayo de 1903. 
E l Oaberoador iotorioo Prostdenls, 
Leonardo de Amo^ureB 

El Sscretario, 
Mnnael t'apelo 

GOBIERNO DE PROVINCIA 
C I I t C U L i A n 

A fin de cuaiplimentar lo dispuet-
to por Real orden del Ministerio de 
Agr i cu l tu ra , Industria, Comercio y 
Obras públ icas , fecha 29 de Enero 
ú l t im o , relativa á la formación de la 
Entadistica industr ial , se remite á 
cada Ayuntamiento uu ejemplar del 
cuestionario primero, que a! l o d i c i -
do objeto h i farmado la Secció i de 
ludustria y Comercio, p i r a que de 
acuerdo con las Juntas Incales de 
Reformas sociales, particulares y 
sociedades industriales, los devuel 
váu á e s t e Gobierno en el plazo má
ximo de un mes, procurando c o u -
testur con to l a c lar i iad á las pre ., 
guntas que en el mismo se far 
m u í a n . 

Recomiendo muy especialmente 
Á los Sres. Alcaldes de los resj)ecti-
vos Ayunt'imieuto's de la provincia, ' ' 
deu á este trabajo todo el i n t e r é s 
q u é su importancia reclama, per-
suadidi's de que la misión del expre
sado Ministerio y el li-a que en el 
presente caso se propone; nada tie
ne que ver con el F.seo, sino que 
ú a i c á m e n t e se busca el . con pie turé, 
indispensable conocimiento leí es
tado actual -de las iridustrhs y sus 

necesidades, con el ún ico fio de 
contribuir en lo posible á su mayor 
d e s a r r o l l o , peifeccionamiento y 
prosperidad. 

Espero del reconocido celo do los 
Sres. Alcaldes que sin necesidad de 
nuevos recordatorios c u m p l i r á n con 
toda exactitud este importante ser
v ic io , dando cuenta á este Gobierna 
del enterado del mismo y recibo del 
cuestionario. 

León 23 de Mayo de 1903. 
El Oobernador ¡ntarino, 

Eieonardo de Arangnren 

OBRAS PUBLICAS 

Expropiaciones 
Por providencia de este riia.y en 

virtud de no haberse producido re
clamación a l g u j a . he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión de 
las fincas compren lidas en la rela-
cióo publicada on ol HOLKTÍN OFI 
CIAL do 23 de Marzo ú l t i m o , c u y a 
exprop iac ión es indispensable para 
la cons t rucc ión del trozo l . ' d e l a 
carretera de tercer orden de León á 
Cellanzo, t é r m i n o municipal de V i -
Uáqui lambre; debiendo los propipta-. 
rios á quienes la n.isma rfecta de
signar el perito qué haya de repre
sentarles..en las .operanioi iés de me-, 
dicióo y tasa, en el que c o n c u r r i r á n 
precisamente algunos de los r é q u i -
sitos que determinan los a r t í cu los 21 
de la ley y 31.del - Reglamento dé 
Expropiación vigente; y: previnien-
do á iosMnteresados.que d é ' n o con-
curr i r en el t é r n it.o de ocho d ías á 
hacer dicho' 'nombramiento, se en -
tenderá que se conforman'con el de 
la A d m i n i s t r a c i ó n . 

León 22 de Mayode-1903. 
Él Gobáraador intarioo,. 

Leonarda de A r a B f uren 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE YALÜERAS \ LA DE MADRID A L A C0RUSA 

T R O Z O 1.° 

/¡elación nominal rectificada de lot propietarios ¿ quienes se ocupan fincas con la. construcción del expresado trozo de 
i - carretera en e l 

T É R M I N O M U N I C I P A I , D E V I L U F E R \ - : . -..> 

Número 
de 

, orden 

1 
2 
3 

•• 4 
5 
B 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
1H 
1.7 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Nombre dé los propietarios . 

Caminó de L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
E x c m u . Sr . Marqués de PeBafiel. 
Idem de D. T o m á s Gago . 
D. Pablo Psstor. . . . . . . 
D." María Pastor 
D. Pablo P a s t o r . . . . . . . . . . . 
Exorno. Sr . Marqués de Peñaf ie l . 
D. Vicente Pérez . . . 

• Facundo P á r a m o . 
D.* Angela M a r t í n e z . 
D. Esteban Zancada . . . . . . . 

> Luis P é r e z . 
» Ju l i án Chamorro 
> Juan Fernández 
» Pedro F e r n á n d e z . . 
> Lu is Fe rnández . 
> Antonino Pastor. 
> Victoriano González . 
» Gregorio González . . . . . . 
• Manuel Valle 
• Bernardo (Sarcia. 
t Pascasio García 

D." Rafaela Pastor 
D. Pablo Pastor 

• Gregorio Manso 

Vecindad 

Vilii.fer . 
I d e m . . . . 
Idem 

Villafer . 
Idem 

V i l l t f e r . 

Villafer . 

Villafer , 
Idem 

Pagos en que están si-
. .tundas 

l ia jo 'Valdelasirga. 
Idem 
l i e m . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 

» • 

Bajo Valdelasirga. 
Idem 
I d e m . ' . ; . . ' '.'.'.'. 
Idem 
Idem 
Idem '.-'. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

Bajo Valdelasirga. 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de flncaB" 

Cereal '" 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Coloco 
Viñedo 
Cereal 
Colono 
Viñedo 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cdono 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



húmero 
de 

orden 

' i 15 
¡¡7 
28 
2 9 
•30 
SI 
32 
33 
34 
3ñ 
36 
37 
38 
S9 
40 
41 
42 
4:i 
i i 
45 
-16 
47 
48 
49 
50 
•51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
01 

•6> 
63 

Nombre de los propietarios 

1). Dionisio Pérez 
Bürnenlo García 
Jiinn Forniiodcz 
Isitlnro ColioaA 
D imel S'iutus 
S e o J » servidumbre 
Tomás Navarro 
Luis Feruái .dez 
Nicolás Melgar 

Testameotaria de D. Mnonel Gonüález . 
ü . Gregorio Aloofo . 
Senda serviduaibre 
D. José González González 
> Rumón González 
> Mateo Alonso 
• j . í . x imo Colinas 
1 Isidoro Colinas. 

Olegario Morán 
O ' Bernardina Mait íoez 
D Isidro Roúng'iii 'z 
» Pablo Pastor 
• Miguel Fernández Esteban. . 
• Antonio Prieto 

D." Bsfaela Pastor 
Excmo. Sr . Marqués do Peñafiel . 
D. Z icarias Moran 
» Pedro Fernández 
• Jui 'n FernáO'iez . . . . . . " . . . . . . . . . . . 
• R ica r io M a i s i 

Excuio . 'Sr . Marqués de P e ñ a f i e l . . ' : . . ' . 
D . LUH Fernandez 

•Victoriano G o n z á l e z . . . . . . . . . . . ' . . . , . 
Gregorio. Gonzá lez . •.:. 
Juan Melgar . ; . . . . . . . 
Olegario M n i o . - . . ;•. . • • 
Z icar ias Moréo i ' . - . 
Facundo Falcóu . ' . . . . . . . . " . ' : . . . . 
J e rón imo Pastor 

Pagoa en que están si
tuadas 

Villafer . 

Villafer -

Bajo V a l d o l a s i r g a . . . , 
Idem 
Idem 
Encima Valdelasirga, 
Idem 

Encima Valdelasirga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Eocima Valdelasirga, 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Las Cruces. 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . - . . . . 

Las Cruces. 
Idem.. ' . ' . ' . ' . 
I d e m . . . . . . 
Idem. . 

Las Cruces. 
I d e m . ' . . . . : 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . \ 
Idem . . 
I d e m / . .'• 
Idem. ' 

Clase de fincas 

Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Viñedo 

1 
Cereal 
Mom 
Viñedo 
Idem 
Cereal 

Cereal 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Colono 
Cereal 
Idem 
Idem' . 
Idem 
Colocó 
Cereal : 
Colono . 
Cereal • . 
Mera 
Idem , 
Idem • 
Idem" 

(Se continuara) 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

ADJIINISTIIACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PROT1NCU DB 1ION 

C O i S S U M O S 

. •'•- ClDCULAlt 

; '-'': É c '.consoriahcia coD'-zlo'.dispbestb-
en el art. 324 del vigente Hegla 

- men tó del Impuesto de Consumos se 
requiere por medio de la pre^ette á 

: tbdosjos'Ayuntaniiénti ' -s de esta-pro-' 
ry inc ia .para que hasta fin dé"Jiitiio 
satisfagan iá parte correspondiente, 
que por,cnpo-;de-coi!'Bumos han de 

; satisfacer en 61.segundo trimestre 
del año actual; en 1H'..inteligencia 
que dé no hacerlo asi, ó no exponer 
consideracioues atendibles,: s e r á u 
declaradcs los gres. Concejales res
ponsables del importe de les cant i 
dades recáuda'das y d is t ra ídas de su 
legit ima a( l icacióu, ó de ¡as queuO; 
•hayan podido recaudarse por no ha
ber acordado oportunamente los me
dios de realizar el impuesto. . 

Leóu 18 de Mayo d e l 9 0 3 . — E l A.d 
ministrador de Contribuciones. A n 
tonio Vi l l anuéva .—V. ' B . " : E l Dele
gado de Hacienda, Travesi . 

A u d i e n c i a p rov inc i a l de L e a n 

Verificado el sorteo q ue previene 
el art. 44 da la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el T n -
bunal del mismo, en el cuatrimestre 
que abraza desde l . ° d e Mayo á 31 
08 Agosto p róx imo, los individuos 
q u o á con t inuac ión se e x p r e s a r á n , 
siendo la causa sobre robo, contra 
Modesto F e r t á u d e z Tomé, proce
dente del Juzgado do ins t rucc ión de 
S a h s g ú o ; habiéndose señalado para 

dar comienzo á las sesiones el día 3 
de Junio , próximo a las diez do la 
m a ñ a n a , 

1 Cabezas i e f ami l i a y vecindad 

D. Ambrosio A l o n s i , de San Pe 
dro de Valderaduey. • • 
. D. Policarpo R10I. de L a Aldea. 

•D. Miguel de N o v o i García , do 
Almanza. " : 

O. Francisco F e r n á n d e z Rodrí
guez, de Coreos. • 

D. Fernando Llórente , do Ve l i l l a . 
. O. José del Barrio Cuenca, de Sa-

hagun. . .. 
ü . Lorenzo Medina Oreja, de V i 

llalceide. 
D. Jorge Felipe Espeso, de Grajal. 
D . Salvador Rojo Castellanos, de 

C a s t r o a ñ e . 
• D : Mariano Ptieto González , de 
Joara". '. • • :'.'. 

D .Emi l io Castellanos.de Vallecülo 
D. Bernardo Mart ínez , de Santa 

Cr i s t ina . 
D. Eusebio Martínez Melón,de A l -

manza. 
D Francisco Trucharo.do Sahc-

l ices. 
D. Joaqum González Lucas, de 

Areni l las . 
D. Teodosito Gómez , de Joan l l a . 
D. Isaac Bajo Rivero.de Gurdaliza 
D. Cayetano Gatoo.do Valdespino 
D. Joaqu ín Kevi l lu , de Santa Cris 

t ina . 
D. Gregorio Garrido Alvarez , de 

Almanza . 
Capacidades 

D Emil iano Llamas Bustamaute, 
de S a h ? g ú n . 

D. Benito Calvo Fe ruández , de i d . 
D . Isidoro del Blanca Cerezal , de 

Mozos. 
D . Gregorio Caballero, de Codor-

nillos. 

de D. Vicente de los R103 García 
Almanza . -

O. Manuel García Pravo, de La 
Vega . 

D . Ennque Cuevas Hetrero, de 
Santa M a n a . 

D. Francisco Herreras Chico, de 
Vallecülo. ;- . : ; - • ••"->",. 

D. Joaqu ín , 'A lva rez Sevi l la , de 
Santa Cristina.". i" ' . ' ' . " ' . 

D. Constantino Rojo Franco, de 
S a h a g ú n . . Y 

.-:, D.-Miircelino Agúndez-, de i d . 
. ü . Ba l tasa r .Fernández , de Cea. 

D. Florencio Calvo Torbado, de 
San Podrq.de D u e ñ a s ; ; v . .- '•; .;,:••_• 

D. Emeterio López Cuesta, de 
Carbajal. • 
• D. Miguel Vicario Nicolás , de Sa

h a g ú n . 
; D. Daniel Arias Corona, de. id. . 

SUPEBSUMERABICS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Manuel Fernandez, de Leoo. 
D. Mariano Barrial Herrera, de id . 
D. Pablo San Blas, do id . 
D. Adolfo López Muñoz, de i d . 

Capacidades 

D. Rutilib Fe rnández Llamazares, 
de León. 

D. Matías Fe rnández , de i d . 
Lo que se hace públ ico por medio 

de este annocio on el BOLBTÍN O r í 
CIAL á los efectos del art. 42 de la 
misma ley. 

León 30 de Abr i l do 1903.—El 
Presidente, Vidal López. 

# 
# * 

Verificado el sorteo que previene 
el att. 41 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el Tr i 
bunal del mismo en el cuatrimes
tre que abraza de 1.* de Mayo á 31 

de Agosto p róx imo, loe señores que 
á con t inuac ión se e x p r e s a r á n , s ien
do la causa sobre homicidio, contra 
Eleuterio Alvarez , procedente del 
Juzgado de Riañn; habiéndose se
ñalado para dar comienzo á las se • 
siones e) dia 5 de Junio próximo y 
hora las diez de la m a n a ñ a . 

Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Cipriano Alverez González , de 
Cerezal. 

D. Sebas t ián Largo Gómez, de 
Taranil la. 

D. Mariano García Balbuena,de 
Robledo. 

D. Roque Fuertes Rodr íguez ,de 
Cerezal . 

D . J o s é Hoyo Agui r re , deSaboro. 
D. Ange l Puerta Reyero, de L a -

r io . 
D. Faustino Alor.so de Caso, de 

L i l l o . 
D . M a n u e l Corrales Cuevas, de 

Prado. 
D. Alberto Cañón Puerta, de Ace

bedo. 
D. Froilán Alvurez Suá rez , de i d . 
D . Miguel Fuente Riaño, de Boca 

de Huergano. 
D. Sandalio Alocso Alvár»z , dé 

Rodipollos. 
D. Fernando Alvarez Blanco, de 

Prado. . 
D. Juan Fe rnández Valdés. de-

Cistierna. " . ' , . ' " 
' D . Juan Barriada Redo, de Boca 
de H u é r g a n o . 

' D. DioDisio Garc ía Teierina, de.. 
L i l lo . . 

U . José Buron Nonega , de Po-
sada. -.' '.•. ••_ , "•-".- . 
- D. Secundino Diez Fe rnández , de 
Cistierna. . 

D. Matías Acebedo, de Anci les . 
D. Vicente Alvarez García , de L a 

Puen-te. 

Capacidades •• 

D. Pedro Alvarez Alvarez , de Pa-
Uide. 
. D. Bernardo Ruiz; de Santa Olaja. 

D. Joaquín Alonso" Mediavillaj de 
Liegos • • 

D. Isidoro Cimadevi l la Canal,.de 
Lorio. • .' • • 

'.. D." Prudencio Mar t ínez , de Huéídé . 
D. José García Fe rnández , de 

Cistierna.. ; •..•'-.:.-.''• -
• ü . ' Frbi lán . Robles Perreras, de . 

Módico . ' ; '-
' D. Reginaldo Ge tino," de Sornba: 

D. Felipe a lvarez , de Sabelices. 
D. Bernardo S á n c h e z González , 

de Las Salas. 
U . José Alonso Fuertes, de Viego . 
D . A g u s t í n Vélez Fernandez, de 

Armada. 
D. Felipe F e r n á n d e z Gonzá lez , de 

Valdehuesa. 
D. Cayetano Muñiz Capi l l in , de 

Lois . 
D . Leandro Sierra S u á r e z , de 

Campil lo. 
D. Máximo F e r n á n d e z Rodr íguez , 

de .Crémenes . • 
SUPERNUMERARIOS • 

Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Segundo Guerrero, de León. 
D . Pedro Junquera, d e i d . 
D. Miguel Ge rmán García , de id . 
D . Pedro Blanco Fuertes, de i d . 

Capacidades 

D. Vicente Muñoz , de León. 
D. Tomás Diez, de i d . 
Lo que se hace público por medio 

de este anuncio en el BOLETÍN O r í -

http://Podrq.de
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CIAL á loa efectos del ¡irt. 42 de la 
citada ley. 

Leóo 30 rie Abr i l do 1903.—Kl 
Presidente, Vidal López. 

A l UNTAMIENTOS 

A IcalUa conslitucional de 
Camjionaraya 

Por acuerdo del. Ayuntamiei j to 

Sue presido, eu sesión del día de 
oy, y miODtrus (hireo las obras que 

hau de ejecutarse en el mismo, teo-
dráu lugar las sesiones que celebre 
en lo sucesivo, en la bueva cas» ad
quirida por la Corporación, sita OQ 
el barrio do la Iglesia, de esto pue
blo, y p róx ima á la Consistorial, 
doode se e fec tuarán dich:¡8 obras. 

Lo que se aoutjcia al público ptra 
general conoeiinieuto. 

Camponaray;; 17 do Mayo de 1903 
— E . A i c i l d e , Francisco Mar t ínez .— 
P . A . del A . : E l Secretaiio, José 
Ranero. 

Alca ld í i conjtUiicimal dt 
Pon/errada 

No habieod.j compirecido al acto 
de clasificáciúo y i leclarr.ción: de 
soldados les mozos que á cont inua- ' 
cion se exprésau, no obstante haber 
sido citados en forma, e l .Ayur . t a -
miento, ea yiFta de lo que resu l tó 
de los éx'pedier.tes al efecto ins t ru i 
dos, nou sujeción a lo dispuesto en., 
losárticulos 105 v s i y u i é u t e s rde la 
vigente ley de. Recli i tamiento y 

" Rooraplazo, acordó ' declararlos p ró ; 
fugós, aflictos á las respoDsabilida-. 
des que dicha.ley determina. . > 

. Eu su v i r tud , sé les ci ta , i l lama y 
emplaza para que verifiquen su pre 
sen tac ióu : Rogando átodas las.auto • 
ndades procedan á su busca y.cap . 
tura, casó de ser habidcs, puniéndo
los mmediatameote á disposición de 
esta Alcaidía. ' . ' 

• lllozos ¡tie s i citan' . . -
. Náfciso.Voz.i iedíano Cambas. hi;. 

jo de Eleuterio y Bárbara . "; . ' " 
- Leoncio Foiguerul .C'arbalio,. hijo 
•. de Cayo y. Andrea . . i - ; -" : '- '-,.•: 

José Blanco (3;.'),".de)aCasa.Cuna 
de esta v i l l a . . . _' " J . . . -> .! 

P e d r o . P c r é i r a . ' M é n d e z , ' hijo de; 
- J o s é y Aiua l i a . : ."". '. / _'_ 
. Ariastusió V Mír t í r .ez • R o d r í g u e z , : 

hijo de Lucio y Loro: za ::: • ' 
. : bolut.or; Blanco, de la Casa; Cuna 
-de esta v i l l a . 

Dionisio MuSoz Calvo, h ' j i dé 
Rafael y Ci r i l a . : .,: 

Ange l Guerrero del Puerto, hijo 
de Jote y Amal ia . 

Santiago R.nlrigusz Vega , hijo 
de Jofé y Josc-fi. 
.. Ai.selmo Piña; del Paso, hijo de 
Teodoro y'No'rbertj". 

U a t a e l Gómez Mart ínez, h;i:> de 
Melchor, y Albina . 

. . J lanuel B!auco. ( l . ° ) ,de la Casa: 
Cuna de esta v i l l a . . 

Manuel Blanco de la C a s i 
Cuna de esta v i l l a . . 

Besás 'on Blanco, de la Casa-Cuca 
. de esta v i l l a . 

José Ari.is Pérez , hijo de Apolinar 
y Vicenta . 

José Blanco (2.°), de la C i s a Cuna 
de esta v i l l a . 

José Pacios J u á r e z , hijo de Pedro 
y Teresa. 

Agus t ín Becerra Castro, hijo de 
l iumersindo y Concepción. 

Ange l Garza González , hijo de 
Ange l y Juana. 

Alejandro Fernández Cas taño , hi
jo de Gregorio y Salvadora. 

Cándido Menóndez Murías , hijo 
Pedro y Josefa. 

José Blanco, (1."), de la Casa Cuna 
de esta v i l l a . 

José Mai t iucz Bar.'iuo, hijo do 
Francisco y C i s i l da . 

Pedro Fernández Val tui l le , hijo 
de Antonio y U a i i a . 

Manuel Arias González, l i j o de 
José y Francisca. 

Antonio Blanco, de la Casa Cuna 
de esta v i l l a . 

Manuel Cubero Pérez , hijo de 
A n g e l y Manuela. 

Faustino Vázquez Rodr íguez , h i 
jo de José y Obdulia. 

Ponferrada 18 de Mayo do 1903. 
— E l Alcalde, Audiés G . 

Alcaldía conslitucional dt 
Cabaftas-Raras 

A fio de que la Junta pericial de 
este Ayuntamieoto pueda proceder 
á la rectificación del apéndice- al 
amillaramiei.lto.que h i da servir de 
base á la formación de los repart í 
mientes de la contr ibución territo
rial por rús t ica C ilooia.. pecuaria y 
urbana, se hace preciso que los con 
t r ibuyeDtés que haí í sufrido altera
ción t n eu riqueza por los concepte s 
expresados pieseuteu eú esta Sebre 
taria.en el t é n n i o b ' "de quince dias 
las correspondientes relaciones de 
altas y bajas; previnieudu ¿ los in
teresados.-qua oo- se r io admitidas, 
aquéllas.si no sii acredita el pago de'-
lús derechos á lá 'Hacienda . 
"1 Cabañas -Ra rá s 14 de Ma.y'o de 

1903.—Et Alcalde, ' José M . " Fer 
n á n d é z . ' - • •. . * 

JDÍ.ÜADOS 

Don Viceote M e n é c d e z Cunde, Juez 
- de primera-instancia de este par-, 
; t ido. . :: ; ' y: • ^ . -
. . .lH»go saber: Qüé 'en és to Juzgado' 
y,por la'Escribania del que refrenda 
se^trumita una in fo rmac ión^poses^ 
r ia 'á iustanci_a de'D: Cristóbal-Pálla 
res;Nomdedeu,' para que s é inscriba 
á-súv,favor;:uu.buei;to.éh;'el. .qiio,-so 
halla euc l avadó -un' pajárlih'oy de' 
irruido, oó términ'o..co esta ioiqdád,-. 
a l;6Ít¡o. t i tulado •Sdn'Claudio;-en . e l 
quej y -a l . 'Mediodi í del mismo,- se 
háll i í pi. cía v i da U 'iacasa "de can to iy ' 
ladriHo', cumpuestd":dc'plni.ta baja y 
piso priücipal ; dicho huerto y. casa 
se h i í l á n cerrados de tapia y p iédni 
en t o d c s l o s a í r t s . excép to en la por.-
ción que corapíende ó l imita la fin-' 
ca con lu casa dé que so'hace inérir 
c ó u ; la cabida total d é l a finca es 
p r ó x i m a m e n t e ce ve ío t i t i é s á reas y 
treinta y una cen t i á r ea s . y lind» a l 
Oriente, con la fábrica de curtidos, 

.'da D. M:gu<l Mor in j Mediodía, con 
la calleja ó plazuela de servicio co 
m ú o á las fincas do San. Claudio, 
por donde el huerto'tiene puerta de' 
entrada; Poniente, con prado " l ia 
mado de «San" Claudio,» pertene
ciente hoy i los herederos de D . J o s é 
Fernández .R iu , y Norte, con paseo 
público que conduce desde el de San 
Francisco ai de Papalagninda ó G u z 
man el Bueno, á cuyo aire hay cons
ti tuida una hab i t ac ión con inverna
dero. Esta finca es conocida con el 
nombre de huerto del «Cantor ó de 
los Novicios , y la adquir ió el Sr . Pa
llares por compra que hizo de la mis 
ma ¿ n . ' Flora, D." Ninfa y D." A u 
relia Alvarez Reyero y Rodr íguez y 
á O. Ricardo Bruquetas y Canal en 
cuatro de Enero de mil ochocientos 
noventa y siete, desde cuya fecha 

la viene poseyendo quieta y pacifi
camente y eu concepto do dueño . 

Practicada la información se dic 
tó eu dicho expediente la pruviácn 
cía que dice asi: 

'Providencia .—JuczSr . M Conde. 
—León doce de Mayo de m i l nove
cientos tres.—Dada cuenta en esto 
día de la precedente ibformr.ción 
posesoria, y de conformidad cou lo 
solicitado por el peticionario D. Cris
tóbal Pa l l a rés , c o m u n i q ú e s e este 
expediente á los causahabieutes de 
las personas á cuyo nombre so halla 
inscrita la finca y á las que puedan 
tener a lgún derecho sobro ella, ó 
sus representantes l e g a l e s , cuya 
cualidad acredi ta rán en forma, á fio 
de que manifiesten s i tienen algo 
que exponer contra su aprobación é 
inscr ipción; l lamándoseles por me 
dio de edictos que se publ icarán en 
los BOLETINES OFICÍALÊ  de esta pro
vincia y de la de:Valencia para que 
dentro del t é rmino de o c h o dí.-is 
comparezcan ante este Juzgado y 
formulen las reclamaciones que tu 
v i e r t n á bien alegar;bajo la proven
ción de que si en dicho plazo no 
comparecen ni for.uularen oposición 
alguno, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.. -
• Lo mandó y firma S S., doy'fr.—' 
Vicente M . Conde.—Heliodoro Du-
meueeh .» . i . . • •'- ..' I . 

Dado en León á doce de Mayo de-
mi l novecientos - t r e s . — V í c e n t e M . 
Co'ndei^-Helibdoro Domenéch.-':.-

- ( . 'édula-de ' . c i tsct t in ' - ' 
jnzffado de ¡¡rimefd, instancia ie .Leúa 

. So pita.' llama 'y emplaza i ' D . Ro " 
gteliíí. C a ñ a s - ' D u r á n , - D . Manuel y 

:D. Enr ique García Cañas , D . ' Polo-
-niá Gut ié r rez , y'-eb.su 'defecto 'á ' los ' 
be íede i os y ca usa habien tés de los 
misinos; cuyos .paraderos se i g n o -

.ran.y "á'favor de' qu i énes aparecen 
.inscritas en él -Registro.de l á ' l ' r o -
>piedad las,f iocas 'qué.á cootinuac. ión 
Ise des l in i la rán / j tpa ia .que dentro d é r 
. término 'dé;d¡9"z.dias', é'Coatiir.desdé?, 
la' publ icación .de - la,presen te. er. el 
BOLETÍN OFiciAtd'o.J.Vsta. provincia,". 

, cora parezca n_ tf iria nifes tar si, tiéri en • 
' á igu qué -o'poLer vá"; 1 a -1ñ fur ma cióu.: 
posesoria"que' dé ellas se h a l l i p r a c i ; 
t.cav.do Marceliano Gut ié r rez üpr ' - ' 
dón'. 'del.esta yec¡ndad , r parir inscrix. 
b.rliis á su n o m b r é ; aperc ib iéndoles 
qué ¡le.uó vorificarlo as í . sé .aprobará 
dicha i : L r n a c i ó n . 

* Ijeón -primerado'-Abril de mil no..-
y e c í e n t o s tres.^—Eduardo de:Nava.-

las/Incas i que se refiere la anterior 
cédula, copiadas á la letra son como 
si/)uen: 
Una tierra, en el Vago de Renue

va, ál sitio del R e v e n t ó n , secana, 
t r igal y centenal, de c b i d a de cua-
tio faneg-is y nueve cé lemiñes¡ .ó 
sea una . h e c t á r e a , treinta y. tres 
á réas v noventa y cinco c e n t i á r e a s : 
linda.Oriente, reguero y camino del 
medio; .Mediodía,"- otra 'Je Dionisio 
Diez Fe rnández , que fué pártija do 
esta fiu-ca, hoy de Isidoro Feo; Po
niente, de herederos de Gregorio 
Blanco, hoy d i José Mallo; Norte, 
tierra de herederos de Estefanía San
tos, hoy de Tedeo Cas taño , do és ta 
vecindad. 

Otra tierra, en dicho Vauo do Re
nueva, al sitio do la Media Legua , 
t r igal y centena], secana, de cabida 
de cinco fanegas, dos celemines y 
diez estadales, ó sean una h e c t á r e a , 
cuarenta y cinco á reas , setenta ceu-
t i á r e a s : linda Oliente, camino de 

Carbajnl; Mediodía, de Dionisio Diez. 
Foruández . que fué partija de esta 
fiona; Poniente, camino del medio, 
y Norte, tierra de herederos do dou 
Cándido Gor-zál íz . 

Otra t i t r r" , eu e! propio Vago do 
Renueva,al sitio de la Media Legua , 
t r igal y centenal, secana, de cabida 
de una ftnega, ocho celemines y 
veinte palos, ó sean cuarenta y sie
te á reas : linda Orieiite, camino de 
Carbajal; Mediodia, tierra de Locía 
Alvarez; Poniente, camino del mo-» 
dio, y Norte, tierra que fué parlija 
de esta prupia de Dionisio Diez Fer
nández . 

Otra tierra, en igua l Vago, al s i 
tio de S i o t a E igracia. que hace p i 
co, t r igal , s-cana, de tres hemuias, 
ó veint ío ho á r e a s : linda Oriente, 
tierra de herederos de D. Bernardo 
Mallo, hoy do herederos de U . José 
Mallo; Mediodía, tierra de herederos 
do D. Mariano Fe ruánüez , hoy de 
Mauricio M;»rttuczt do esi-a vecin-
dail ; Poniei-te, camino de Santa E n • 
gracia, y Noi te , sale á pico. 

Otra' tierra, no el repetido Vago, 
ni sitio de lu Media Legua, de echo 
herainas, ó sean setenta y cinco 
ároasi ' l lnda Or i en té , camino de Car 
bajul; Medio (ia,-tierra-de Francisco. 
Rodiiguez; 'Poniente, herederos de 7 
D. Cándido,'..González, y .Nor te , he- : 
rederos'de D. Mauricio 'Goi 'Zálfz. . , -

Y o t ra . t i e r rá j ' a l -a r rab ' j lde i P ü e n - -
ta do Cast ró y sitio-llaruaiJo. de.'lns . 
Tres Silvares, de cabida de cinco ce-..v 
lemines, que-linda Oriénfe, con fio •'.> 
rra del rulacióñMite; Mediodia, o -
minó yecjnal de Víiliiesogii^Ponien-. 
te, carri'i-a' .lamada i Los Tri;s Silva--." 
res, y Norte, con t i e r r a . d b ' S j t u r o K ' : 
na G u t i é n e z . • . - -
- L- ón dicho din".—Eduardo de Nava ' -

ANUNCIOS OFICIALES 

GTJA.K.TÍ1A. CI VIL 

*' SÜBINSPECCIÓÑ.-̂ ibí' .iTsmí)' \ . . 

•* - Ahi'incí*" - ti • ;-, * . 

'>.>'Gldia' l¿Vdol3r¿zira '0 :mM''de'^aU'. 
nio'.'á'las.ÓDce 'do^la i n a í u n a , t end rá -' 
lugar ehtla.cap'f-cu8rtel q u é ocupa . 
l á j u é r z a ' d e la Guar j i a c i v i l de esta; 
capital ina yé 'a ta . en pública subasta 

d e varias escopetas' récü'gi'das á los 
.irifractores dé, la'.léy d - i - f C l z i , . coii ;. 
a r reg ló á lo'qi.e dé t é rmiña el art; 29' 
de ia misma. " .- - '-'• '. ' ' 
.;: León íii; do Mayo de .1903!—El: 

. primer. Jo fe,' Alejandro" Ceb iHóe . ; : 

ANUNCIOS.PARTICULARES... 

mim ÁLVARADO 
MÉDICO-ÜCULISTA DE VALÜUOLID 

pni ticipa" á los enfermos de los ojos 
que este año," por perentorias ocu
paciones, no l legará ú León hasta el 
15 de Junio , donJo p e r m a n e c e r á 
desde dicho dia hasta el día 10,de. 
Jul io . 

La consulta será como siempre, 
en el Hotel Par ís (antes Rué la.) 

Bajo !a presidencia de Máximo. 
Redondo se suca á públioa subasta 
la l impia de la presa Cabildaria de. 
los pueblos de Roderos, S i n Justo, 
Manciliero? y Vi l lo tur ie l , en el día 
¡ d e Junio p róx imo , y hoia de lás 
dos de la tarde, bajo el p l i i go de 
c o n d i c i o c e s q u e e s t i r á de manifiesto. 

Imp. de la Diputación provincial 


